
TRIBUNAL DE JUS ICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

que

de

TR'AJlütBã JUSfltlÅEIECTOI'{A-
DEL EST/ÐO I}E Ðfuiâ. c^al-FmM

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-41/2019

DENUNCIANTE:
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

DENUNCIADOS:
ANDRÉS MANUEL LOPEZ
OBRADOR, Y OTROS

EXPEDIENTE
ADM¡NISTRATIVO:
I EEBC/UTCE/PES/1 7 12019

MAGISTRADA PONENTE:
ELVA REGINA JIMÉNEZ
CASTILLO

Mexicali, Bfla Catifornia, a tres de febrero de dos mil

veintiuno.

Visto el estado procesal que guardan los autos del procedimiento

especial sancionador al rubro indicado, de los que se adviefte, que,

por auto de doce de enero de la presente anualidad, se tuvo al

Secretario Ejecutivo en Funciones del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, informando la imposibilidad para realizar las

diligencias tendientes a sustanciar el procedimiento especial

sancionador que nos ocupa, derivado de la afectación causada por

la pandemia Covid-19, ya que existe incertidumbre respecto de la

fecha en que se restablecerán las actividades ordinarias de las

diversas autoridades implicadas en la realización y recepción de

los emplazamientos a la audiencia de pruebas y alegatos,

continuando pendientes los emplazamientos a las partes en el

asunto.-

Por lo que, tomando en cuenta las particularidades y complejidad

del caso, se proveyþ rque la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de dìcho lnstituto, procediera con la tramitación del

procedimiento especial sancionador en un tiempo prudente

atendiendo las condiciones de mejora al problema de salud públíca

el país y una vez pudiera llevar a cabo la audiencia

alegatos y el respectivo cierre de instrucción lo

brevedad a este órgano jurisdiccional; sin que
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fecha, haya sido remitido de nueva cuenta a eFte Tribunal

Por lo anterior, y al advertirse que ha transcur4ido alrçdedor de un

mes desde la última actuación sin que la auto¡idad sustanciadora

haya remitirdo el expediente para su resorucidn, se requielre a la':'-
Titular de la Unidad Técnica de lo Contenbioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja california, para que dentro del

término de cuarenta y ocho horas contapas a partir de la

notificación del presente, infor¡ne el estado procesalque guarda el

expediente IEEBC/urCE/PESl17lz019; de igqrar mainera, si es el

caso de que se encuentre debidamente.. sr.rstanciado, deberá

remitirlo a la brevedad a fin de que se esté en oportun,idad de emitir
la resolución que en derecho proceda; ro anterior en términos de

lo dispuesto por los numerales 14, 1'racción XVil, de la Ley del

Tribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja california y el 391,

fracción lll, de la Ley Electoral del Ëstado de Baja california, por lo

que se emite el siguiente - - -

-ACUERDO: - -

Ún¡co. se requiere a la Titular de la unidad ré,cnica de lo
contencioso Electoral del ln'stituto Estatal Eleetq¡al de Baja

california, para que dentro delitérmino de cua4enta ¡¡ g,cho horas
contadas a partir de la notificaoión del presente, informe el estado

procesalque guarda el expediente l,EEBc/urcE/p Est1zl2o19; en

este orden, al advertirse que ef semá.foro epidêrniolég1ipo re,lativo a

la pandemia por COVID-19, qVe establece la Secretaria de Salud

del Gobierno de la ciudad de rMéxico, indica que a rçrfechq dicha

entidad se encuentra en semáf,oro rojo,1 y dado 
" 

iqr" algunas

autoridades han estado regresando de manerp escqlonada a sus

funciones, adicionalmente deberá remitir copiB cer,tificada de las

actuaciones realizadas a fin de acreditar que ha dado seguimiento

a la sustanciación del procedinriento especial sancioniador que nos

ocupa, o en su caso, la documentación, que justifique el

impedimento en el emplazamiento de la audiencia de pruebas y

alegatos de las autoridades correspondientes;ro de ser er caso, y
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encontrase debidamente sustanciado, remita el expediente a este

órgano jurisdiccional a la brevedad para su resolución

NOTIFÍQUESE, por OFIC¡O a la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

california, por ESTRADOS a las partes, publíquese por LIsTA y

en et SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con el artículo 302,Íracciones ll y lll de

la Ley Electoraldel Estado de Baja California, y 68 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California. J---
Así lo y firma la Magistrada encargada de la instrucción

CAST¡LLO, ante el

O BALTAZAR, quie autoriza y da
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